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l. Derechos humanos. 
1.1. Naciones Unidas. Asamblea general. Situación de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en El Salvador. 

La uamblea general, 

Guioda por los principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas, la Declaración Universal de Derechos Hu
manos', el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos1, y el artículo 3 de los Convenios de Ginebra 
de 1:l de agosto de 19491 y su Protocolo Adicional II de 
19774, 

Tomando DI consideración los compromisos asumi
dos por los presidentes centroamericanos en diversas 
declaraciones conjuntas relacionadas con la promoción, 
respeto y vigencia de los derechos humanos, 

Viendo con beneplácilo que el gobierno de El Salva
dor y el Frente Frabundo Martí para la Liberación Na
cional contim1an llevando a cabo un proceso de nego
ciación, iniciado el 4 de abril de 1990, bajo los auspi
cios del Secretario General, con el propósito de terminar 
definitivamente el conflicto armado por la vía política al 
mú corto plazo posible, impulsar la democratización 
del país, garantizar el irrestricto respeto II los derechos 
humanos y reunificar a la sociedad salvadoreña, 

Tomando DI consideraci6n el establecimiento de la 
Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El 
Salvador, cuya tarea inicial, como componente de una 
operación integrada de mantenimiento de la paz, es la 
de verificar el cumplimiento del acuerdo parcial sobre 
derechos humanos, firmado en San José el 26 de julio 
de 1990', 

Observando con salisf acción que el gobierno de El 
Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional acordaron en México importantes reformas 
constitucionales sobre temas relativos a la Fuerza Arma
da, sistema judicial, sistema electoral y derechos huma
nos, que ya han sido ratificados por la asamblea legisla
tiva, con excepción del terna de la FUCI7Jl Armada, así 

como también la creación de la Comisión de la Verdad 
con el fin de investigar los grav11s hechos de violencia 
ocurridos en El Salvador desde 1980, 

Tomando nota con saJisfacción del acuerdo alcanza
do por ambas partes en Nueva York el 25 de septiembre 
de 1991, a partir del cual el proceso de negociación ha 
contiruado con un ritmo intensivo e ininterrumpido que 
ha generado la expectativa de lograr al más corto plazo 
el conjunto de acuerdos políticos requeridos para termi
nar definitivamente el conflicto armado, 

Preocupada porque, a pesar de su disminución, han 
persistido las violaciones graves a los derechos huma
nos y a las normas humanitarias de la guerra, 

Observando con salisf acción que en el marco actual 
del proceso de negociación el Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional decidió unilateralmente sus
pender todas las acciones ofensivas, las operaciones ur
banas y el sabotaje económico y el Gobierno de El Sal
vador a su vez decidió suspender los bombardeos aéreos 
y el uso de artillería pesada, decisiones cuya ejecución 
tienen la importancia de incrementar la confianza mutua 
y generar las condiciones necesarias para alcanzar el 
cese de fuego definitivo y los demás objetivos estableci
dos en el acuerdo de Ginebra del 4 de abril de 19906

, 

l. Encomia al Representante Especial de la Comi
sión de Derechos Humanos por su informe provisional 
sobre la situación de los derechos humanos en El Salva
dor7 y apoya las recomendaciones en él contenidas; 

2. &presa su pleno apoyo a la Misión de Observa
dores de las Naciones Unidas en El Salvador que, desde 
el 26 de julio de 1991, está verificando el cumplimiento 
del acuerdo parcial sobre derechos humanos y pide al 
gobierno de El Salvador y al Frente Farabundo Martí 
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para la Liberación Nacional que otorguen todas las faci
lidades que requieran los observadores para el cumpli
miento de sus funciones, garanticen su seguridad y 
atiendan con la mayor prontitud las recomendaciones 
que les hagan; 

3. &:presa su complacencia porque el gobierno de 
El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Libera
ción Nacional, como parte de sus esfuerzos para solu
cionar el conflicto armado, han firmado acuerdos y 
creado mecanismos de verificación y control en materia 
de derechos humanos, cuyo respeto pleno es una condi
ción indispensable para asegurar una paz justa y durade
ra; 

4. lnsla al gobierno de El Salvador y al Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional a tomar de 
inmediato las acciones y medidas necesarias para erra
dicar las graves violaciones a los derechos humanos y a 
las normas humanitarias de la guerra; 

5. E.J:horla al gobierno de El Salvador y al Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional a que con
tinúen las negociaciones hasta alcanzar los acuerdos po
líticos necesarios para poner fin al conflicto armado al 
más corto plazo posible, crear bases firmes para impul
sar la democratización del país, garantizar el irrestricto 
respeto a los derechos humanos y lograr la reunificación 
de la sociedad salvadoreña; 

6. Reconoce que es un precedente importante en la 
justicia penal salvadoreña haber declarado culpables, el 
25 de septiembre de 1991, a dos militares, uno de ellos 
de alto rango, involucrados en el asesinato del rector y 
otros sacerdotes jesuitas de la Universidad Centroameri
cana, de su empleada y su hija; e insta a las autoridades 
competentes a que continúen las investigaciones, a fin 
de determinar la posible participación de otras personas 
para deducir las responsabilidades correspondientes; 

1. Observa con beneplácilo que en cumplimiento 
del acuerdo de Nueva York se ha instalado en su fase 

transitoria la Comisión Nacional para la Consolidación 
de la Paz, que es un mecanismo de control y participa
ción de la sociedad civil en el proceso de cambios resul
tantes de las negociaciones entre las partes; 

8. E.J:horla al gobierno de El Salvador y al Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional a 
incrementar las medidas de confianza y seguridad que 
unilateralmente han adoptado para mantener suspendido 
el enfrentamiento armado hasta alcanzar al más corto 
plazo acuerdos políticos que terminen definitivamente el 
conflicto armado y logren los demás objetivos que esta
blecieron en el acuerdo de Ginebra del 4 de abril de 
1990; 

9. Brinda su pleno apoyo a la labor de intermedia
ción del Secretario General y su representante personal 
en la búsqueda de una solución política del conflicto 
armado; 

1 O. Decide mantener un examen durante su cuadra
gésimo séptimo período de sesiones la situación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en El 
Salvador, de conformidad con la evolución de los acon
tecimientos en el país. 

Notas 

l. Resolución 217 A (lli) 
2. Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 
3. Naciones Unidas. Recueil des Trailés. Vol. 75, Nos. 

970 a 973. 
4. /bid., vol. 1125, No. 17513 
5. N44/971-S/21541, anexo; véase Documenlos ofi

ciales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo 
quinlo año, Suplemenlo de julio, agosto y septiem
bre de 1990, documento S/21541. 

6. Véase N45n06-S/21931, Anexo I; véase Documen
tos oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragési
mo quinlo año, Suplemenlo de octubre, noviembre y 
diciembre de /990, documento S/21931. 

1.2. ONUSAL El Salvador. Resumen del segundo informe 
presentado al Consejo de Seguridad de la ONU el 29 de noviembre de 1991. 

Casos relalivos a los derechos humanos y al dere
cho humanitario 

La Misión ha recibido más de mil denuncias desde 
su instalación, las cuales se refieren a hechos ocurridos 
entre el 26 de julio pasado y el 31 de octubre de 1991. 
En el informe se presentan ejemplos seleccionados. 

Casos atribuidos al Estado 

Ejecuciones sumarlas: 

Se reseñan 9 denW1Cias de casos, todas las cuales se 
encuentran bajo investigación judicial. Revelan muertes 
por empleo abusivo de la fuena por la policía, muertes 
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como resultado de agresiones cometidas por miembros 
o ex miembros de la policía, sin el acuerdo de sus insti
tuciones y muertes por agresiones cometidas por indivi
duos o grupos paramilitares. 

En algunos casos, se percibe el interés de unidades 
militares de controlar los desbordes de sus miembros. 
De allí que sólo en septiembre de este año, 11 miembros 
de la Fuerza Armada hayan sido puestos a disposición 
judicial para investigar su presunta responsabilidad en 
delitos contra la vida, la seguridad personal y la propie
dad en perjuicio de civiles. No obstante, también se per
ciben casos en que presuntos autores no han sido apre
hendidos. 

Se señala, asimismo, la preocupación por casos en 
los que miembros o ex miembros de la Fuerza Armada 
hayan utili7.aclo armamento milit.ar, y se pide una acción 
decidida para corregir estos excesos. 

Los casos señalados presentan muchas re las carac
terísticas del fenómeno denunciad~ como ctuación de 
los "escuadrones de la muerte". Hast.a aho , los antece
dentes no permiten señalar que se encuer n involucra
dos en forma direct.a agentes del Estado o que se haya 
actuado con el apoyo o tolerancia de las autoridades. No 
obstante ONUSAL no puede dejar de señalar que, tra
tándose de un fenómeno que existe de larga data, al 
parecer no se han adoptado medidas sistemáticas de pre
vención, de investigación rápida y exhaustiva y procedi
mientos judiciales eficaces. 

En general, la Misión percibe deficiencias en la re
colección de evidencias, en el manejo del escenario del 
crimen, en la realización de testimonios o en la realiza
ción de pericias relativas al cuerpo del delito y la deter
minación de la responsabilidad penal. En especial, su
braya que las autoridades no suelen proceder al levanta
miento del cadáver ni a su autopsia. El informe reco
mienda que se revise el uso de la facultad reconocida a 
los jueces, de ordenar la inhumación inmediata del cuer
po, sin que un médico realice una autopsia adecuada. 
Proceder de otra forma puede alimentar dudas sobre el 
interés del Estado en esclarecer las muertes violentas y 
el accionar de los "escuadrones de la muerte". 

Amena1.as de muerte: 

Se analizan tres casos y se señala que algunas ame
nazas se difunden mediante campos pagados o espacios 
televisivos. Se comenta la pasividad de las autoridades 
frente a estos casos, lo que podría servir de aliciente a 
los autores de las amenazas. 

Desapariciones forzadas o Involuntarias: 

La Misión no está en condiciones de emitir un juicio 
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definitivo sobre el carácter sistemático de estas prácticas 
en el momento actual. Muchas veces no se da un segui
miento adecuado al caso, y frecuentemente, las desapa
riciones denunciadas resultan ser reclutamientos o de
tenciones ilegales o arbitrarias. Se insta a las autorida
des a establecer mecanismos eficaces para que los de
nunciantes conozcan pronto el destino de sus familiares. 

Torturas y tratos o penas crueles, Inhumanos o de
gradantes: 

Se seleccionan 5 casos, todos con nombres supues
tos, denunciados en los departamentos de Santa Ana, La 
Libertad y San Salvador. En algunos, ONUSAL pudo 
comprobar directamente evidencias de tortura. Recuerda 
que siempre que haya motivos razonables para creer que 
se ha cometido tortura, las autoridades competentes de
berían proceder de oficio y con rapidez a una investiga
ción imparcial. Resalta que erradicar la tortura depende 
del funcionamiento eficaz del habeas corpus y la prohi
bición de incomunicar a los detenidos. 

Derecho Internacional humanitario y trato humano: 

De las escasas denuncias recibidas al respecto, se 
menciona una presentada por la Comandancia del FM
LN que sostiene que una combatiente fue herida y des
pués rematada por efectivos de la Fuerza Armada. El 
caso se está investigando judicialmente y ONUSAL no 
tiene indicios claros que comprueben la denuncia. Se 
reiteran, no obstante, las normas internacionales respec
to a que los heridos en combate deben ser tratados con 
humanidad en toda circunstancia. 

Ataques contra la población civil: 

Se resumen tres casos investigados de ataques con
tra poblaciones en Chalatenango y Cabañas atribuidos a 
la Fuerza Armada. Dentro del período examinado, y 
contando con el cuadro de sufrimiento humano que en
traña todo conflicto armado, estos hechos han tenido un 
carácter más bien ocasional. Sin embargo, se subraya 
que ambas partes deben redoblar esfuerzos para prote
ger a la población contra los peligros provenientes de 
las operaciones militares. Asimismo, deberían abstener
se de realiZAr actos o amenazas cuya finalidad sea la de 
aterrorizar a la población civil. 

Casos atribuidos al FMLN 

Trato humano y atentados contra la vida: 

Se refiere a un caso en el que un integrante de la 
Policía de Hacienda fue capturado por el FMLN y eje
cutado sumariamente. El FMLN reconoció el hecho, 
aduciendo que fue a pedido de la comunidad por su re-
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putación de "represivo y torturador". ONUSAL lo cali
fica como una grave infracción a las garantías funda
mentales sobre la vida, las salvaguardias a las personas 
privadas de libertad y la prohibición de las diligencias 
privadas. Sólo un tribunal independiente e imparcial 
puede ejecutar una pena a un culpable. Se destaca una 
denuncia de la Fuerza Armada, según la cual el FMLN 
interceptó en Morazán una ambulancia en la que se 
transportaba a un soldado mal herido quien falleció. 
Conforme al derecho internacional humanitario, todos 
los heridos, hayan tomado parte o no en el conflicto 
armado, deben respetarse y protegerse. ONUSAL com
probó que el FMLN no respetó esta obligación. 

Amena7.BS de muerte: 

Se selecciona un caso de amenazas con fines inti
midatorios, prohibido por la norma que asegura la pro
tección a la población civil. ONUSAL rechaza los pro
cedimientos observados por el FMLN con respecto 
al tratamiento de presuntos informantes por ser incom
patibles con las disposiciones referidas a la garantía de 
independencia e imparcialidad que debe dar un tribunal. 

Ataques contra la población civil: 

Se mencionan 4 denuncias respecto a dos civiles 
muertos como consecuencia de ataques indiscriminados 
del FMLN, una persona lisiada por mina y una persona 
herida en fuego cruzado. ONUSAL reitera la dificultad 
de verificar estos hechos, destaca la prohibición de ata
ques indiscriminados e insta a las partes a abstenerse de 
colocar minas que afecten a la población civil. 

Actos o amenazas de violencia: 

Se seleccionan 14 denuncias, algunas de ellas colec
tivas, sobre actos o amenazas del FMLN contra presun
tos informantes de la Fuerza Armada, familiares de sol
dados, alcaldes y concejales. El informe indica que es 
difícil para los afectados no sentir temor ante estas prác
ticas. 

Seguidamente, ONUSAL detalla que ha recibido 
numerosas denuncias relativas al denominado "impuesto 
de guerra exigido por el FMLN. En varias oportlDlida
des, la acción de ONUSAL contribuyó a que cesaran 
estas acciones. En otras, el FMLN rechuó todo nexo 
con los hechos. ONUSAL reitera que no se deben usar 
métodos que puedan atentar contra la seguridad e inte
gridad de las personas. 

El Informe trata otras situaciones que afectan los de
rechos humanos 

Con respecto al derecho a la libertad personal, se 

observa que las unidades militares suelen realizar captu
ras de personas sin trasladarlas inmediatamente a los 
cuerpos de seguridad como lo exige la ley, y que la 
detención administrativa muchas veces se alarga más de 
72 horas. Por otro lado, los menores de 16 años no 
siempre son remitidos a los debidos centros tutelares de 
menores. 

Se hace notar que la falta de docWN!nlación perso
nal afecta la libertad de circulación y la seguridad per
sonal, particularmente de las personas repatriadas y des
plazadas en El Salvador. Respecto al reclláamienlo mili
tar, todavía falta una ley reguladora. Existen reglamen
tos, pero la forma en que se puede reclutar vulnera el 
derecho a seguridad, integridad y libertad de la persona, 
así como el derecho al debido proceso legal. Los reclu
tamientos en autobuses interdepartamentales, en zonas 
rurales y en barrios periféricos de las ciudades parece
rían revelar que los afectados suelen proceder de los 
grupos sociales menos favorecidos. 

ONUSAL ha recibido pocas denuncias de recluta
mientos atribuidos al FMLN, pero señala que varios ca
sos presentados a los comandantes locales siguen sin 
respuesta. Además es notoria la incorporación a sus filas 
de menores de 15 años, lo que es una violación de las 
normas sobre la protección de los niños. El FMLN ha 
manifestado a ONUSAL que no reclutará más menores, 
y que a los ya incorporados se asignarán tareas alejadas 
de las hostilidades. 

Se puede afirmar con certeza que existe un amplio 
consenso sobre la necesidad de encarar una reforma de 
fondo del sistema judicial, de sus órganos auxiliares y 
del Ministerio Público. Se comenta en particular la vista 
pública del caso jesuitas. El proceso, calificado como 
excepcional y sin precedentes, ha puesto en evidencia, 
según el informe, la necesidad de perfeccionar el siste
ma judicial y especialmente la justicia penal en El Sal
vador. 

Se aprecia que los medios de comunicación social 
en El Salvador expresan una pluralidad de puntos de 
vista. Sin embargo, no está garantizado el ejercicio del 
derecho de rectificación o respuesta en favor de los ciu
dadanos. Por otro lado, hay individuos y grupos que ac
túan desde al anonimato en algunos medios. 

Respecto al derecho a la vida, a la inlegridad y a la 
seguridad de la persona, son insuficientes las medidas 
para investigar casos como las ejecuciones sumarias, lo 
que provoca parte de la inseguridad que existe en el 
país. Se recomiendan mecanismos de investigación para 
buscar y sancionar a los autores. 

Se recomienda aprobar una ley transitoria especial 
sobre documenlación personal e intervenir el Consejo 
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Central de Elecciones para facilitar el proceso de docu
mentación. 

Se subraya la necesidad de legislar el servicio mili
tar obiigatorio. Se ruega que las autoridades militares 
informen sobre el paradero de los reclutados a sus fami
lias. Se pide al FMLN cumplir las normas sobre el re
clutamiento de menores. 

Es notoria la falta de medios técnicos y materiales 
para la justicia. La ausencia de una policía civil especia-

lizada en lo judicial y dependiente de la autoridad civil 
es otro problemL 

Pese al nivel preocupante de violaciones de los de
rechos humanos, se obsava un esfuerzo de las partes 
por respetar los compromisos firmados en San José. 
ONUSAL agradece al gobierno de El Salvador y al FM
LN, quien.es han continuado brindando todo su apoyo y 
plena cooperación a la Misión en sus tareas de verifica
ción. 

2. El caso de los jesuitas. 
2.1. Joe Moakley. Declaraciones del 17 de noviembre de 1991. 

Sospecho que éstas serán las últimas declaraciones 
que haré como presidente de la Comisión Especial sobre 
El Salvador, nombrada por el presidente de la Cámara 
de Representantes. La comisión fue creada para monito
rear la investigación del asesinato de seis sacerdotes je
suitas, su empleada doméstica y la hija de ésta, en el 
recinto de la Universidad Centroamericana "José Si
meón Cañas" hace dos años. Desde la creación de esta 
comisión, hemos publicado un informe principal, segui
do por una serie de declaraciones de parte mía, así como 
informes provisionales, escritos por nuestro personal. 

En estas declaraciones no pretendo repetir lo antes 
dicho, sino que quisiera completar el expediente hasta 
dónde las reglas de la confidencialidad y la buena fe me 
lo permiten. 

Creo que esta decisión es correcta, porque he estado 
convencido desde el inicio que el pueblo salvadoreño 
merece toda la información posible acerca del caso de 
los jesuitas y la investigación del mismo. Creo que es 
necesaria, porque el presidente de la Cámara de Repre
sentantes, Tom Foley, encargó a nuestra comisión la ta
rea de compartir lo que llegamos a saber sobre el caso 
con los miembros de la Cámara y con el pueblo estado
unidense. Creo que es importante, debido a una declera
ción emitida por el gobierno de El Salvador, en el senti
do de que "la vista pública en el caso jesuitas ha demos
trado que nuestro sistema judicial funciona". Y creo que 
vale la pena formular una respuesta a una obra del ta
maño de un libro, publicada por alguna agrupación 
autollamada el "Grupo de Abogados de Centro Améri
ca", que rechaza nuestro trabajo. Segifu dicha obra, en 
la cual no aparece el nombre de ning\Dlo de los miem
bros del grupo, "la Comisión Moakley condena a toda la 
Fuerza Armada de El Salvador como responsable del 
asesinato de los sacerdotes, sin embargo no presenta 
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ninguna prueba en cuanto a la existencia de órdenas 
concretas, políticas generales, o un ambiente propi
ciatorio fomentado por el Alto Mando, que pudiera de
mostrar una culpabilidad institucional". 

No puedo cumplir con mi obligación como presi
dente de esta comisión, ni tampoco puedo responder a 
las críticas hechas, sin dar más información acerca de 
los fimdamentos de alg\Dlas de las declaraciones que he 
hecho sobre la investigación del caso jesuitas y la vista 
pública. Por ejemplo, he sostenido que, poco después 
del asesinato, oficiales militares de alto rango supieron 
quiénes fueron los responsables, pero cometieron la fal
ta de no proporcionar esta información. También he ex
puesto mi convicción acerca de la posibilidad -no la 
seguridad, sino la posibilidad- de que el asesinato fue
ra ordenado por oficiales de grado superior al coronel 
Benavides, el oficial acusado -y ahora condenado-- de 
haber ordenado el crimen. Aunque en declaraciones an
teriores he citado una serie de razones para fundamentar 
esta convicción, no he mencionado otros detalles, ya 
que las fuentes de dicha información se negaron a ser 
identificadas. 

Hoy, para completar la información, mencionaré 
aquella porción de la que recibimos de modo confiden
cial, la cual creo es la más verosímil y la más funda
mental para la formulación de mis declaraciones ante
riores. Al hacerlo, quisiera recalcar que esta declaración 
se basa totalmente en la información proporcionada di
rectamente a esta comisión por fuentes salvadoreñas y 
por otras fuentes no confidenciales. De hecho, con la 
excepción de algunos cables que leúnos al principio de 
nuestro trabajo, que no son relevantes para ningún as
pecto de esta declaración, no he buscado --tampoco he 
recibido- acceso significativo a información o docu
mentos restringidos. 
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Antes de continuar, qu1s1era mencionar algunas 
c:ueationes relevantes para que queden registradas públi
camente. 

En primer lugar, creo que aquellos que en El Salva
dor y Estados Unidos han insinuado que nuestra emba
jada orquestó 1m encubrimiento en este caso de asesina
to, simplemente, no saben de qu6 están hablando. Sin 
duda, la embajada tomó alg1D1as decisiones equivocadas 
durante el difícil, y a veces caótico, proceso de mo
nitorear esta investigación. Pero el embajador Walker, 
aus agregados jurídicos Richard Chidester y Stu Iones, 
u{ como ottoa miembros claves del personal de la em
b.¡.da. dedicaron miles de horas a este caso y al esfuer
:r.o para garantizar que se hiciera justicia. Aunque la po
sición y las responsabilidades del embajador le impiden 
detallar muchos de estos esfuerzos, sé que ha actuado 
consistentemente, y a veces, incluso con valentía en la 
búsqueda de la verdad. 

En seg1D1do lugar, quisiera reconocer el hecho que, 
a pesar de las críticas que le he hecho, el sistema judi
cial de El Salvador está haciendo avances importantes. 
El jurado en el caso jesuitas, las recientes órdenes de 
detención contra \Dl& serie de salvadoreftos adinerados, 
en 1m caso de &aude bancario, y la solución del caso de 
la 1.ona Rosa, en el cual fueron asesinados marinos esta
dounidenaea, representan pasos importantes. Además, 
lu reformas que saldrán del proceso de negociaciones 
para la paz deberían proporcionar al sistem1s judicial al
g\DIOs recursos adicionales importantes y deberían, con 
el tiempo, llevar a crear una capacidad investigativa 
profesional de carácter civil. La condena del coronel 
Alfredo Benavides en el caso de los jesuitas comprueba, 
sin duda, que un oficial salvadoreño de alta graduación 
puede ser responsabilizado del asesinato de personas 
prominentes, si existen suficiente atención y presiones 
internacionales sobre el caso. Este es un logro bastante 
limitado, sin embargo, es un logro. 

En tercer lugar, quisiera volver a felicitar al presi
dente de la Corte Suprema de Justicia, Mauricio Gu
ti&rez Castto, y al juez del caso de los jesuitas, Ricardo 
Zamora, por su valentía y habilidad para empujar ade
lante el caso. Y a1D1que a veces he expresado críticas al 
presidente Alfredo Cristiani, quisiera darle crédito por 
impulsar a la Fuerza Armada a colaborar con la investi
gación, y por la importancia simbólica de su disposición 
para testificar personalmente ante el juez. Creo que el 
preaidente se sintió verdaderamente conmocionado por 
el ueainato de los jesuitas; que hi:r.o un esfuer:r.o sincero 
desde el inicio para hacer avllllZ8f la investigación; y 
que insistió --durante momentos cruciales a principios 
de 1~ en que la Fuena Armada asumiera la respon
sabilidad del crimen. Sin los esfuerzos del presidente, 

creo que ni siquiera los autores materiales del crimen 
hubieran sido identificados. 

Finalmente, quiero agradecer a aquellos elementos 
de la Fuerza Armada de El Salvador que se presentaron 
-aunque protegidos por la confidencialidad- con in
formación de interés para el caso. Al decir esto, no me 
estoy refiriendo a los que únicamente transmitieron ru
mores, a los que presentaron versiones que han sido 
desmentidas por otros hechos conocidos por esta Comi
sión, o a los que ofrecieron información 1s cambio de 
algún tipo de favor. Estoy hablando de individuos tem
plados, respetados y serios, que estuvieron en posición 
de conocer directamente la información que transmitie
ron, quienes entendieron el daño hecho a la Fuerza Ar
mada a causa del asesinato de los jesuitas, y quienes no 
comparten la idea de que los oficiales militares del país 
deberían estar por encima de las leyes. Son estos indivi
duos respetables -y creo que también sinceros y dig
nos de credibilidad-- la fuente de mucha de la informa
ción presentada a continuación. 

Quisiera que quedase muy en claro que al hablar 
con la comisión, estas personas corrieron un gran riesgo 
personal. Aunque los traté de animar a que declararan 
oficialmente acerca de lo que sabían del caso, se nega
ron a hacerlo. Todos citaron el peligro de represalias 
contra sus personas o contra sus familias, por parte de 
elementos ulttaderechistas de la Fuerza Armada. Algu
nos dijeron que ya se les había advertido que no habla
ran. Algunos alegaron que si hablaban abiertamente, 
violarían la confianza puesta en ellos por otras personas. 
Ninguno expresó confianza en la capacidad de Estados 
Unidos para protegerlos. Y ninguno expresó fe en la 
capacidad del sistema judicial para condenar a oficiales 
militares de alta graduación, ni siquiera con las pruebas 
que ellos podrían aportar. Consecuentemente, tengo un 
deber ante ellos y sus familiares de no identificarlos pú
blicamente y no violaré esta obligación. 

A continuación reproduzco una reseña de los dos 
aspectos fundamentales de la información proporciona
da por fuentes confidenciales a esta comisión, pero que 
no fue incluida en nuestros informes anteriores: 

l. La reunión previa 

Según estas fuentes, la decisión de asesinar a los 
jesuitas fue tomada durante una pequeña reunión de ofi
ciales, que fue celebrada dentro de las instalaciones de 
la Escuela Militar, la tarde anterior al asesinato (el 15 de 
noviembre de 1989). Entre las personas presentes se en
contraron el coronel Benavides, director de la Escuela 
Militar; el general Juan Rafael Bustillo, entonces jefe de 
la Fuerza Aérea (ahora agregado militar de la embajada 
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de El Salvador en Israel); el general René Emilio Ponce, 
entonces jefe del Estado Mayor Conjunto y ahora Mi
nistro de Defensa; el general Juan Orlando Zepeda, 
Viceministro de Defensa; y el coronel Francisco Elena 
Fuentes, comandante de la Primera Brigada de Infante
ría. Nos dijeron que la iniciativa para cometer el asesi
nato fue del general Bustillo, mientras que las reaccio
nes de los demás presentes fueron desde el apoyo y la 
aceptación reticente hasta el silencio. 

Las pruebas directas y circunstanciales que fueron 
proporcionadas a esta comisión, que corroboran esta 
versión de los eventos, incluyen: 

- Una versión supuestamente de primera mano, 
proveniente de una persona de quien se sabe estuvo 
dentro de las instalaciones de la Escuela Militar toda la 
tarde en cuestión. 

- Confirmación por parte de otro individuo de que 
los oficiales arriba mencionados sí estuvieron presentes 
en las instalaciones de la Escuela Militar durante la tar
de del 15 de noviembre. 

- El hecho, que ahora ha aparecido públicamente, 
de que la tarde en cuestión, fue entregado un lote de 
uniformes sin emblemas u otras marcas que permitieran 
su identificación a la unidad que cometió el asesinato. 

- La destrucción se<..Teta, por parte de oficiales mi
litares, de los libros de registro que contenían la identi
dad de las personas que entraron y salieron de la Escue
la Militar esa tarde. 

- Una afirmación en el sentido de que en enero de 
1990 se le había informado al general Ponce que dichos 
libros habían sido destruidos, pero que esta información 
no la transmitió al entonces Ministro de Defensa. Por 
consiguiente, el juez de la causa no supo nada de la 
destrucción de los libros de registro hasta después de 
haberlos solicitado, tres meses más tarde. 

- Un informe en el sentido de que el coronel 
Benavides manifestó a los oficiales de la Escuela Mili
tar la noche del 15 que había "recibido luz verde" para 
llevar a cabo la operación contra los jesuitas. Esto im
plica que quien tomó la decisión no fue él. 

- Un informe en el sentido de que uno de los pre
sentes durante la reunión con el coronel Benavides, en 
una fecha posterior, responsabilizó directamente al ge
neral Ponce y al Alto Mando (también presente durante 
la imputación), de haber ordenado el asesjnato. 

- Un informe en el sentido de que el general 
Bustillo informó a los oficiales de mayor rango de la 
Fuerza Aérea, también la noche del 15 de noviembre, 
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que se había tomado la decisión de asesinar a los sacer
dotes jesuitas (mencionando específicamente al P. 
Ellacuría, el más conocido de ellos); y 

- Un informe en el sentido de que el general Ponce 
comentó durante una reunión celebrada con altos jefes 
de la Fuerza Armada el 10 de diciembre de 1990 que 
"no estaríamos aquí si yo no hubiese tomado la decisión 
que tomé"; a lo que Bustillo contestó, "hemos hecho 
bien, pero debemos continuar tomando una linea dura". 

La versión de la mencionada reunión de la tarde del 
15 de noviembre, en la Escuela Militar, podría explicar 
también las declaraciones hechas por un oficial del ejér
cito de Estados Unidos, destacado en la embajada de ese 
país en San Salvador, en las cuales afirma que el coro
nel Carlos Avilés le había dicho la tarde del 15 de no
viembre que "algo iba a pasar en la UCA" aquella no
che. El oficial estadounidense dijo posteriormente al 
FBI que tenía que haberse equivocado en dicha afirma
ción, dado que el coronel Avilés no se encontraba en el 
país el 15. Sin embargo, la verdad es que el coronel 
Avilés regresó a El Salvador el 14 de noviembre y que 
entonces debe haber sabido, por Ir, menos en términos 
generales, algo acerca de una decisión hecha la tarde 
siguiente para asesinar a los jesuitas la noche del 15. En 
el momento del asesinato, el coronel Avilés era jefe de 
operaciones psicológicas del Estado Mayor Conjunto, 
comandado por el general Ponce. 

2. Encubrimiento 

Existe una gran cantidad de pruebas circunstan
ciales, expuestas en nuestros informes anteriores, que 
indican que oficiales de alto rango de la Fuerza Armada 
de El Salvador tienen que haberse enterado poco des
pués del asesinato acerca de la identidad de la unidad 
que lo cometió. Estas pruebas tienen que ver con la can
tidad de soldados que participaron en el asesinato, la 
estructura jerárquica del mando operativo la noche del 
asesinato, la estrecha relación existente entre los altos 
jefes militares, el papel de la inteligencia militar en los 
eventos que ocurrieron inmediatamente antes y después 
del asesinato, la destrucción de pruebas dentro de la Es
cuela Militar, etc. 

Como un ejemplo de lo anterior, esta comisión en
trevistó a un oficial, quien afirmó que un día después 
del asesinato, un colega le dijo el nombre de la unidad 
que lo cometió. El colega había participado en una de 
las unidades desplegadas en la periferia de la UCA la 
noche del asesinato. Al ser preguntado sobre el hecho 
de que ningún oficial con información relevante se ha
bía presentado a declarar, este oficial dijo a la comisión 
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que, "en El Salvador, se habla hasta haber encontrado la 
verdad; pero al encontrar la verdad, uno se calla la 
boca". 

Mú en concreto, esta comisión no ha revelado en 
ocasiones anteriores cierta información que le había 
sido proporcionada por uno de los militares que poste
riormente fuera acusado del crimen, quien supuestamen
te confesó a su jefe inmediato, a mediados de diciembre 
de 1989, su participación en el asesinato. Esta informa
ción supuestamente fue transmitida al general Ponce, 
pero no fue entregada a los que investigaban el caso. 

Como ya dije, ofrezco esta información en apoyo a 
las declaraciones hechas en nuestros informes anterio
res. Esas declaraciones tienen que ver, en primer lugar, 
con mi opinión de que es posible -y no seguro, sino 
muy posible- que oficiales de alto rango, mú allá del 
coronel Benavides, hayan ordenado el asesinato. En 
base a todo lo que he aprendido sobre la Fuerza Armada 
de El Salvador, personalmente doy mú credibilidad a 
esta versión que a la alternativa, o sea, que el coronel 
Benavides actuó solo, fuera de la estructura de mando, y 
asumió por cuenta propia la enorme responsabilidad de 
este crimen. 

En segundo lugar, la información refuerza mi con
vicción personal de que se intentó encubrir este crimen, 
y que el encubrimiento contó con la participación de 
algunos de los máximos jefes de la Fuerza Armada. Por 
razones expuestas en nuestros informes anteriores, el 
encubrimiento no tuvo éxito debido a: (1) las presiones 
internacionales, (2) las revelaciones hechas por un ofi
cial militar estadounidense a principios de enero de 

1990, (3) la insistencia del presidente Cristiani en que la 
Fuerza Armada as1D11iera la responsabilidad del crimen 
y (4) el buen trabajo policial llevado a cabo en un pin
cipio por la Comisión Investigadora de Hecho■ 

Delictivos. 

Una nota final: esta comisión recibió información de 
una fuente salv adoreí\a confiable acerca de amenuu 
hechas contra la vida de varios funcionario■ que preaio
naban para que se dieran avances en esta investigación. 
Una de estas amenazas fue dirigida contra el presidenae 
Cristiani. También existen muchas sospechas acerca de 
la muerte de ttes oficiales militares que declararon en 
conexión con el caso de los jesuitas. 

En parte debido a la amenaza de violencia, en parte 
debido al control limitado ejercido por las autoridades 
civiles sobre la Fuerza Armada, en parte debido a que 
las autoridades, tanto en Estados Unido■ como en El 
Salvador, tienen que utilizar toda la influencia que po
seen sobre la institución armada para que las negocia
ciones de paz sigan por el camino recto, no tengo ningu
na ilusión de que el gobierno de El Salvador piense dar 
otros pasos para investigar este caso, o para estudiar 
seriamente la posibilidad de que altos jefes militares ha
yan ordenado el crimen. Sin embargo, recomiendo enér
gicammte que el Congreso y al gobierno de Bush tomar 
en cuenta esta información a la hora de tomar nuevas 
decisiones acerca de la política de Estados Unido■ hacia 
El Salvador. A este respecto, hago ver que la informa
ción arriba mencionada -así como otra información re
levante a las debilidades de la investigación- ya es del 
conocimiento del Organo Ejecutivo. 

2.2. Petición de la Compañía de Jesús a la asamblea legislativa. 

Señor Roberto Angulo, 
Presidente de la Honorable Asamblea Legislativa, 
Presente. 

Nosotros, Miguel Francisco Estrada, salvadoreño, 
mayor de edad, sacerdote, con CIP No. 4-7-000416 y 
José María Tojeira Pelayo, de nacionalidad hondureña 
por naturalización, mayor de edad. sacerdote con carnet 
de residente extranjero No. 11096 en nuestra calidad de 
rector de la Universidad Centroamericana "José Simeón 
Cañas" y de provincial de la Compañía de Jesús en 
Centroamérica y Panamá, con el debido respeto compa
recemos ante usted, haciendo uso del derecho que nos 
confiere el artículo 18 de la Constitución de la Repúbli
ca; y en base al artículo 131, numeral 32ª del mismo 

texto constitucional; así como los artículos 52, 53, 54 y 
55 del Reglamento Interior de esa Honorable Asamblea 
Legislativa, 

Pidiendo: 

Que se nombre una comisión especial para la inves
tigación de la autoría intelectual en el asesinato de los 
padres jesuitas Ignacio Ellacuría, Ignacio Martín-Baro, 
Segunto Montes Mozo, Amando L6pez Quintana, Juan 
Ramón Moreno, y Joaquín López y L6pez, junto con 
Julia Elba Ramos y su hija de 15 años, Celina Ramos, 
ocurrido el 16 de noviembre de 1989, dentro de las ins
talaciones de la Universidad Centroamericana "José 
Simeón Cañas". 
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La participación en el operativo asesino de cerca de 
un centenar de soldados, la estricta seguridad existente 
en la wna, la cercanía de ronas neurálgicas estratégicas 
de la Fuerza Annada, la duración (en tomo a media 
hora) de los disparos y explosivos lanzados en la UCA, 
la utilización de las bengalas, los precedentes de la lla
mada al asesinato de los padres a través de la Radio 
Cadena Nacional y del cateo-re.conocimiento, las infor
maciones falsas registradas en partes de guerra de la 
Fuerza Annada, la destrucción de pruebas, las contra
dicciones y ocultamiento de datos de altos jerarcas del 
ejército, y la desinformación inducida Iras el caso, nos 
hacen pensar con fundamento en la existencia de auto
res intelectuales. La ampliación de nuestros argumentos 
(no exhaustiva), se la ofrecemos en el documento adjun
to a esta carta. 

Las rawnes que nos motivan para esta petición se 
exponen a continuación de la siguiente manera. 

l. La autor(a Intelectual del asesinato de los Jesuitas 
es un asunto de Interés nacional. 

De antemano queremos aclarar que no plantearnos 
esta petición simplemente porque la parte ofendida no 
se siente satisfecha con el veredicto rendido por el tribu
nal de conciencia. Muchos sectores del país comparten 
la convicción de que detrás de este crimen existe una 
autoría intelecblal todavía no establecida. Desde los pri
meros meses de la investigación, el coronel y diputado 
Sigifredo Ochoa Pérez insistió en que el coronel 
Benavides no acbló solo y que "su acción involucró a 
muchos altos oficiales". En el programa de televisión 
estadounidense, 60 mim1tes, presentado en abril de 
1990, el coronel Ochoa repitió que "Benavides obede
ció; no fue su decisión". 

La última encuesta del Instituto Universitario de 
Opinión Pública de la UCA (IUDOP) indicó que ~ 
62.4 por ciento de las personas encuestadas que mani
festaron tener conocimiento de la vista pública en el 
caso jesuitas creen que hay otros·responsables no proce
sados; y un 75.8 por ciento de los mismos creen que 
debería hacerse algo más para investigar y juzgar a 
otros responsables. 

El problema creado por el asesinato de los jesuitas y 
su posterior investigación se ha convertido también en 
un UIDlto de desprestigio internacional para El Salva
dor. Por ejemplo, en diciembre de 1990, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas lamentó "las irregulari
dades presentadas en el proceso judicial por el asesinato 
del rector y otros miembros de la Univasidad Centro
americana, ocurrido el pasado año, así como la falta de 
cooperación de cienos sectores de la Fuerza Armada, lo 
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cual ha entorpecido el total esclarecimiento y la aplica
ción de sanciones para los culpahles de tan ahominable 
crimen''. 

En su último informe, después de resaltar la impor
tancia del hecho de la condena de un coronel y un te
niente de la Fuerza Armada por violación de los dere
chos humanos como un precedente significativo que no 
sería justo menospreciar en el contexto actual de la jus
ticia penal salvadoreña, el Representante Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Uni
das, Dr. José Antonio Pastor Ridruejo, enfatizó que: 

El Representante Especial comparte, sin embargo, 
con muchos sectores de la opinión pública local e 
internacional, y particularmente con organizaciones 
humanitarias no gubernamentales de ámbito local e 
internacional, la duda fundada en cuanto a la exis
tencia de posibles autores intelectuales de los asesi
natos. 

En suma, aunque el resultado del juicio por el asesi
nato de los padres jesuitas constituye un dato impor
tante en la mú reciente historia de la justicia penal 
salvadoreña, el paso dado parece haber sido insufi
ciente. A juicio del Representante Especial la inves
tigación judicial debería continuar para determinar 
de una vez por todas la posible existencia de autores 
intelecblales en la perpetración del crimen y encau
sar y castigar en su caso a las personas en cuestión. 
(Informe del Consejo Económico y Social, Situa
ción de los derechos luunanos en El Salvador, pre
parado por el Representante Especial de la Comi
sión de Derechos humanos, de conformidad con el 
párrafo 13 de la Resolución l99In5 de dicha comi
sión, del 6 de marzo de 1991, y la decisión 1991/ 
257 del Consejo Económico y Social, del 31 de 
mayo de 1991.) 

Compartimos lo dicho por el Representante Especial 
de las Naciones Unidas, en el sentido de que la condena 
de dos oficiales p>r el asesinato de civiles en este país 
representa un precedente importante. Al mismo tianpo, 
sabemos que no es un paso suficiente, especialmente 
cuando todo indica que hay otros responsables en el 
seno de la Fuerza Armada. 

En este sentido, el último informe del congresista 
Moaldey sólo viene a subrayar la necesidad de impulsar 
una investigación sobre la posible autoría intelectual del 
crimen. 

2. La respuesta al grave problema planteado basta 
ahora no ha sido adecuada. 

Es de todos conocido que el asesinato de los jesuitas 
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creó un problema muy serio que requería una respuesta 
adecuada. De hecho, en estos dos años se le dio una 
respuesta. con una investigación policial, el reconoci
miento de la responsabilidad militar, una investigación 
judicial y el enjuiciamiento de algunos de los autores 
materiales y mediatos. A pesar de los esfuerzos de va
rias personas dentro del Organo Ejecutivo y el Organo 
Judicial, ha quedado claro que la respuesta dada no ha 
sido adecuada para resolver el problema, muchos menos 
para llegar a la verdad. 

El veredicto del tribunal de conciencia rendido el 
día 28 de septiembre de 1991 que condenó al coronel 
Guillermo Alfredo Benavides Moreno y al teniente 
Yusshy René Mendoza Vallecillos, nos indica que la 
responsabilidad de este asesinato hay que buscarla hacia 
arriba en el seno de la Fuerza Armada. De hecho, existe 
una serie de indicios o presunciones de una autoría inte
lectual en el mismo juicio. Sin embargo, ni la investiga
ción policial de la Comisión de lnv~stigación de Hechos 
Delictivos, ni le investigación militar de la Comisión 
Especial de Honor (ambas bajo autoridad del poder eje
cutivo), ni la investigación judicial buscaron estas res
ponsabilidades. Según el entonces jefe de la Comisión 
de Investigación de Hechos Delictivos, coronel Manuel 
Antonio Rivas Mejía, no había ninguna razón para in
vestigar a nadie más después después de identificar al 
coronel Benavides como el "autor intelectual" y los 
ocho ottos imputados como los "autores materiales", 
porque, "según el sentir de la Comisión de Investiga
ció!l, no hay otro militar superior al coronel Benavides 
que hubiese podido dar la orden del asesinato ... ". 

El informe de New Scotland Yard criticó varios as
pectos del ttabajo de la Comisión de Investigación de 
Hechos Delictivos, señalando diligencias que había que 
llevar a cabo para aclarar los acontecimientos de la no
che del 15-16 de noviembre y el nivel de coordinación 
que ésos tenían. El mismo jue1. de la causa acusó a la 
Comisión de Investigación de Hechos Delictivos de te
ner ''poca seriedad en su ttabajo", luego de que, al cabo 
de un año, envió al tribunal la experticia de un solo 
proyectil de los 32 que se examinaban en el caso de la 
investigación de la muerte de los padres jesuitas ( El 
Mwulo, 8 de diciembre de 1990). 

Al crear la Comisión Especial de Honor, el presi
dente Cristiani explicó que tenía "el fin de determinar 
las circunstancias exactas y esclarecer la verdad en toda 
su magnitud ... ". El presidente añadió que tanto la Fuer
za Armada como el gobierno "estamos empeñados en 
descubrir hasta el último implicado en tan detestable 
crimen". Al terminar el ttabajo de la comisión con la 
identificación de nueve militares se dio a entender que 
ésta había investigado a fondo para no dejar ninguna 
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duda. Sin embargo, en declaraciones ofrecidas en mayo 
y junio de 1990, los integrantes de la Comisión de Ho
nor negaron haber investigado, mucho menos seleccio
nado, a los imputados. y dijeron que su papel "de escla
recer la verdad en toda su magnitud" se limitó básica
mente a "exhortar" a varios militares sospechosos de 
haber participado en el asesinato. Ni la Comisión de 
Honor ni la Comisión de Investigación de Hechos De
lictivos admiten haber seleccionado a los nueve imputa
dos y ninguna de las dos ha podido explicar en base a 
qué se decidió que éstas nueve personas tenían respon
sabilidad en el crimen y nadie más. 

Sin embargo, queda claro que fue la misma Fuena 
Armada quien tomó la decisión de investigar a estas 
nueve personas y a nadie más. Las palabras de la Comi
sión de Honor después de identificar a los nueve acusa
dos fueron bastante claras: "estos hechos son tanto mo
ral como legalmente, atribuibles exclusivamente a las 
personas protagonistas de los mismos". 

A pesar de las declaraciones de las dos comisiones 
encargadas de la investigación del caso, los hechos co
nocidos establecen una serie de presunciones de una 
autoría intelectual más allá del coronel Benavides; lo 
que no establecen es la voluntad de llegar a estos nive
les de responsabilidad. Tomando en cuenta que estas 
dos comisiones estaban compuestas por miembros de la 
Fuerza Armada no debe ser sorprendente que no tuvie
ran la disponibilidad de investigar el posible involu
cramiento de ottos altos militares. 

Al elevar el caso a plenario contta los nueve impu
tados, el juez estimó que el proceso "se encuentta sufi
cientemente depurado sin perjuicio de que en el futuro 
aparezcan nuevas personas implicadas y en caso de ser 
así se insttuya el proceso penal correspondiente". 

El veredicto del jurado ha favorecido la especula
ción de que hubo algún tipo de arreglo para proteger a 
cienos sectores. El hecho de que el jurado condenó al 
coronel Benavides y al teniente Mendoza mienttas ab
solvió a los autores materiales confesos también ha des
pertado inquietudes sobre la posible intromisión de la 
Fuerza Armada en el veredicto. Obviamente, no esta
mos pidiendo que la asamblea revise el veredicto del 
jurado, ni aun que investigue la posibilidad de in
tromisión militar en el mismo. No obstante, estas in
quietudes hacen aún más urgente la necesidad de inves
tigar lo que no correspondía al jurado: la autoría intelec
tual. 

Las presunciones de que existen olros autores inte
lectuales detrás del coronel Benavides son muchas y 
fuertes. Sin embargo, los órganos normalmente encarga
dos de investigar los delitos se han mosttado incapaces 
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de llegar a estas responsabilidades. La investigación po
licial y militar estableció los límites del caso y la inves
tigación judicial se enfrenl6 con una Fuerza Armada 
que desttuyó y ocull6 ¡ruebas. Pocos altos oficiales se 
mostraron dispuestos a comparecer ante el tribunal en 
persona. Información no fue proporcionada o fue pro
porcionada tarde cuando ya no se podía ocupar según 
las limitaciones del proceso judicial. 

3. El momento que vive el país requiere el conoci
miento de la verdad completa. 

El momento histórico que vive el país requiere que 
se conozca la verdad completa de éste y tantos otros 
casos y no sólo una versión oficial o limitada. Ya no es 
el momento para esconder la verdad o dejarla a medias 
por razones de conveniencia política. Estamos frente a 
un momento crucial en el que hay que establecer un 
estado de derecho dentro del cual todas las personas de 
cualquier punto de vista político puedan convivir pacífi
camente, discutir sus ideas y confiar que se hará justi
cia. Desde el día del asesinato de nuestros hermanos, 
hemos insistido en que no se podía separar el caso de 
ellos de los casos de los miles de otros muertos en El 
Salvador durante estos años. También hemos insistido 
en la necesidad de llegar a la verdad, para poder llegar a 
la justicia y, finalmente, a la reconciliación tan necesa
ria para nuestro país. Muchos han observado que si no 
se puede llegar a la verdad completa, mucho menos a la 
justicia, en un caso tan sonado, ¿qué se puede esperar 
en otros casos menos conocidos a nivel nacional e inter
nacional? 

Lamentablemente, todavía falta mucho para que este 
caso pueda servir de ejemplo para los demás casos. 

Las dudas serias y fundadas externadas por muchos 
sectores nacionales e internacionales sobre la autoría in
telectual de los asesinatos de la UCA exigen otra inves
tigación profunda para el mismo bien de la institución 
de la Fuerza Armada. No es saludable para ninguna ins
titución, ni para el país mismo, que se queden sin inves
tigar seriamente las pruebas lógicas, los seilalamientos 
precisos y otros indicios de autoría intelectual, mucho 
menos cuando la Fuerza Armada está por entrar en una 
fase de depuración y cambio profundo. 

4. En la situación actual, compete a la asamblea le
glslatlva Impulsar la Investigación de la autoría 
Intelectual. 

Pensamos que la asamblea, por su naturaleza misma 
de ser representante del pueblo, puede abrir nuevas 
perspectivas a la investigación que ni las investigacio
nes realizadas bajo el Organo Ejecutivo ni las indaga-
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ciones judiciales han logrado. Ademú, dado los cargos 
de los posibles autores intelecblales, compete a la asam
blea legislativa nombrar una comisión. especial para in
vestigar las presunciones y acusaciones en su contra. 

Para que el Organo Judicial abra otro proceso, se 
necesita una investigación seria, objetiva e independien
te, dispuesta a llegar a donde sea, a pesar del posible 
involucramiento de altos militares. Dadas las limitacio
nes de la administración. de justicia en el país y del pro
ceso judicial en este caso, es evidente que el Organo 
Judicial no será capaz de abrir otro proceso y emprender 
su propia investigación de los posibles autores intelec
blales sin una investigación previa de alto nivel. 

Pedimos a la Honorable Asamblea Legislativa hacer 
uso de sus facultades constitucionales, establecidas en 
los artículos 131, numeral 32º y 132, para investigar las 
responsabilidades políticas que explican por qué no se 
ha podido llegar a los autores intelectuales que existen, 
según las presunciones e indicios, y de usar sus faculta
des para investigar tales responsabilidades en aras de 
determinar los caminos reales para una investigación 
profundL Pensarnos que, a estas alturas, por todo lo ex
puesto, la asamblea legislativa representa la entidad idó
nea para dar impulso a una nueva investigación que sea 
capaz de llegar a la totalidad de las responsabilidades en 
este caso. 

Como comprobación de nuestras afirmaciones ad
juntamos otro documento con algunas de las pruebas 
lógicas de tal autoría que no han sido debidamente in
vestigadas. Ofrecemos, asimismo, toda nuestra colabo
ración, así como otros datos que pueden ser interesan
tes, una vez se abra la investigación. 

San Salvador, dieciocho de diciembre de mil nove
cientos noventa y uno. 

Miguel Francisco Estrada, S.J. 
José María Tojeira Pelayo, S.J. 

Documento adjunto. Pruebas lógicas que Indican 
una autoría Intelectual. 

Para favorecer la posible investigación de la Hono
rable Asamblea Legislativa, queremos revisar algunos 
elementos que indican la existencia de autores intelec
tuales arriba del coronel Benavides y señalar algunas 
áreas obscuras o llenas de contradicciones en el proceso. 
Obviamente, lo presentado en este documento está suje
to a ampliación. 

a. La manera de llevar a cabo el operalivo 

Un centenar de soldados operando dentro de la zona 
de seguridad del complejo militar y dentro de un anillo 
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de seguridad durmte el toque de queda implica 1m ope
rativo militar oficial. Nada que ha surgido durante los 
meses de investiga:ión judicial indica que los autores 
intelectuales actuaron fuera de la estructura oficial de la 
Fuena Annada. Al amtrario, la investigación ha com
probado que la operación fue llevada a cabo de una ma
nen oficial. por medio de estructuras oficiales, con la 
participa:i6n de decenas de soldados uniformados. Un 
fuerte indicio de que fue W1 operativo oficial es la no 
reacción de otra tropa desplegada en la mnL Según 
consta en el proceso, nadie podía moverse durante el 
toque de queda sin previa coordinación con la tropa des
plegada en la zona sin arriesgar entablar combate, como 
de hecho sucedió con dos elementos de la Guardia 
Nacional desta:ados cerca del Cine Colonial, uno de los 
cuales resultó muerto. 

b. La falla tk reacción por parte tkl Estado Ma
yor Conjunlo tk la Fuena Armada 

Mientras el coronel Avilés señaló que había "pre
ocupación extrema" en el Estado Mayor por las fuertes 
explosiones en su cercanía, en la madrugada del 16 de 
noviembre, ningún oficial presente en el Estado Mayor 
esa noche admite haber tomado ninguna medida al res
pecto. Sin embargo, según el coronel Lanning Porter, 
miembro del grupo militar de Estados Unidos, destinado 
como asesor del C-2 en la época, "la única reacción a 
los fuertes disparos y explosiones consistió, simplemen
te, en averiguar dónde ocurrían y qué era lo que suce
día". 

c. El uso de lMCes de bengala 

Se ha comprobado el uso de luces de bengala, las 
cuales son utilizadas por las fuerzas armadas en base a 
un código de sei\ales convenidas, mediante el cual se 
informa de actividades realizadas, presencia de enemigo 
o cualquier otra cosa que haya sido acordada previa
mente, de acuerdo al color de la luz de que se trata. 

d. El cateo 

En el juicio se ha establecido que los comandos del 
batallón Atlacatl que posteriormente asesinaron a los je
suitas llevaron a cabo un cateo injustificado de la resi
dencia jesuítica de la UCA, el día 13 de noviembre de 
1989, aproximadamente una hora después de la llegada 
del padre Ellacuría a la residencia, al regresar de un 
viaje de Europa. Esta fue la primera misión de la unidad 
de comandos después de haber sido trasladada a San 
Salvador. 

También se ha establecido que este cateo fue autori
zado con posterioridad a su realización por el señor Pre
sidente de la República y por el Ministro de Defensa, 

ordenado por el jefe del Estado Mayor Conjunto por 
medio del jefe de operaciones del EMCFA, supuesta
mente en base a informes de inteligencia que decían que 
unos 100 o 150 teJToristas habían entrado en la UCA y 
habím disparado en contra de elementos de la Policía 
Nacional en la colonia Arce. No se ha encontrado nin
gón informe de inteligencia para comprobar que, de he
cho, se había recibido tal información y algunas de las 
supuestas fuentes, elementos de la Policía Nacional que 
vigilaban la colonia Arce, negaron haber sido objeto de 
disparos desde la UCA ese día. En el diario de operacio
nes del C-2, proporcionado al juzgado no consta ningún 
informe de presencia guerrillera en la UCA el día 13 de 
noviembre de 1989. Además, se ha establecido que el 
cateo fue autorizado a las 8:50 p.m. después de haber 
sido llevado a cabo a las 6:30 p.m. 

También se ha comprobado la presencia de un ofi
cial de inteligencia militar durante el cateo. Se han dado 
diversas explicaciones de su presencia. 

Si el cateo fue, como parece, para comprobar el re
•omo del P. Ellacuría y un reconocimiento del terreno, y 
no fue ordenado por el coronel Benavides, implica que 
había otros autores intelectuales. No se ha establecido 
quién realmente dio la orden o decidió que se iba a lle
var a cabo el cateo. 

e. La actuación de Benavides 

Justo antes de ordenar el asesinato, el coronel Be
navides estuvo en el EMCFA, en reuniones con otros 
altos oficiales, donde se discutían los planes para en
frentar la ofensiva. Es ilógico que hubiera salido de esta 
reunión, recorrido la corta distancia hacia la Escuela 
Militar y ordenado una misión tan delicada como la de 
asesinar a los jesuitas dentro de la misma mna de segu
ridad del complejo militar (fácilmente detectable por el 
Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada por medio 
de los informes que llegarían a su centro de operacio
nes) sin estar seguro de que estaba actuando conforme a 
órdenes superiores. 

f La selección de los aJ.úores materiales 

El hecho de que el coronel Benavides ordenó ejecu
tar el asesinato a dos tenientes que no formaban parte de 
su mando natural y sabiendo que iban a salir de su man
do operacional dentro de pocas horas indica que fue una 
operación respaldada a niveles más altos; si no, se hu
biera preocupado de que ellos pudieran hablar sobre lo 
sucedido. 

g. La ignorancia del Estado Mayor 

Según consta en el proceso, el jefe del Estado Ma
yor Conjunto tenía que haberse enterado del operativo a 
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más tardar cuando se estaba desarrollando dado que él 
(y los demás integrantes del Alto Mando) se encontra
ron en el Estado Mayor y era obligación del responsable 
del COCF A informarle de lo que estaba sucediendo. 
Cabe recordar que el teniente José Ricardo Espinoza 
Guerra y el coronel Joaquín Amoldo Cerna Flores de
clararon que Espinoza estuvo en comunicación por ra
dio con el COCF A cuando llevó a cabo el cateo del 13 
de noviembre. 

h. La carencia de investigaciones inlerNJS 

El coronel Benavides tenía bajo su responsabilidad 
la seguridad de los centros neurálgicos de mando, más 
las colonias donde residen muchas familias de oficiales. 
Durante el toque de queda en una zona bajo su control, 
el coronel Benavides había permitido que soldados co
metieran un crimen en violación de los reglamentos del 
ejército o había permitido al enemigo penetrar en su te
rritorio y asesinar a civiles. En cualquiera de los supues
tos, Benavides tendría que investigar lo sucedido para 
tomar las medidas del caso y el coronel Ponce tendría 
que haber investigado lo actuado por Benavides. Pero 
esto no sucedió: ni Benavides ni Ponce investigaron los 
hechos; tampoco la CIHD interrogó a Benavides, aun
que hubiera sido el primer paso según la lógica militar. 

i. La magnitud del encubrimienlo 

La magnitud del encubrimiento en el caso es tal que 
no se puede explicar si no estuviera respaldado por un 
grupo de altos oficiales con mando, poder e influencia 
en el seno de la Fuerza Armada. Un indicio fuerte de la 
envergadura del encubrimiento es el hecho que a pesar 
de que la noticia del asesinato salió primero por la radio 
militar, antes de que fuera conocido públicamente, fue 
hasta la declaración del capitán Luis Alberto Parada 
Fuentes, en marzo de 1991, que un oficial militar lo 
admitió. En cambio, casi todos aseveraron haberse ente
rado de los asesinatos por la radio comercial o por otro 
militar durante el transcurso de la mai\ana del 16 de 
noviembre. 

Otro indicio del encubrimiento masivo es el hecho 
de que ningún oficial o elemento de tropa ubicada en la 
zona de la UCA la noche del crimen admite haber visto 
a la tropa del Atlacatl pasar por la zona, incluso dos 
efectivos de la policía que, en un primer momento, 
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mencionaron haber visto tropa del Atlacatl pu• por la 
zona. 

i:1 asesinato que públicamente reconocí111 como 
propio del ejército elementos de la Primera Bri¡ada de 
Infantería el mismo 16 de noviembre (existe el testimo
nio de Monseñor Rivera y de otras persona que oyeron 
a dichos elementos) tardó, a pesar de 101 indicioa claroa 
y los testimonios acusatorios, mes y medio en ser acla
rado con respecto a la autoría material. Dur111te ese 
tiempo, algunos fimcionarios civiles y militares vertie
ron acusaciones públicas en las que acuaaban del crimen 
al FMLN. 

j. El papel de la Comisión de Honor 

El trabajo de la Comisión de Honor, especialmente 
cómo es que logró identificar a 101 nueve 1CU1ado1, ha 
quedado en el misterio y es ap.-ente que su función 
esencial era limitar la investigación a estas penonu. El 
hecho de que ninguna prueba adicional contra ellos sm
gió después del trabajo de la Comisión de Honor, mu
cho menos cualquier prueba contra otros autores, indica 
que su fimción real era definir los límites del caso. 

k. Las declaraciones de Buckland 

Según lo declarado por el mayor norteameriCIIIO 
Eric Buckland el 28 de septiembre de 1990, éste habló 
con el coronel Avilés varias veces después de que &te 
le h11b{a dicho, hacia el 20 de diciembre de 1989, que el 
coronel Benavides tenía responsabilidad en el ueainalo 
de los jesuitas. Algunos díu después, cuando Buckland 
preguntó a Avilés si Ponce lo sabía, Avilés levantó las 
manos diciende "¿Qué puaría si los superiores hubieran 
ordenado el asesinato?". 

l. La manipwlaci6n de la defensa 

El hecho de que todos los imputados tení111 una de
fensa común, a pesar de tena intereses distintos. El te
niente coronel Camilo Hemández intentó tener su pro
pio defensor, el cual renunció a los pocos d{u, diciendo 
que había recibido amenazas. Asimismo, en contra de la 
práctica normal de la Fuerza Armada establecida en 1U1 

Procedimientos Operativos Normales (PON), loa impu
tados siguieron de alta en la Fuerza Armada dmante 
todo el proceso judicial. 
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